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Resumen. El objetivo del presente trabajo consiste en mostrar las diferentes transiciones jurí- 

dicas del delito de cohecho desde la época precortesiana hasta nuestros días, para identificar 

qué era lo que se protegía y de qué manera. Asimismo analizar si durante las modificaciones 

a este delito, los legisladores tomaron alguna idea jurídica de las legislaciones de nuestros 

antepasados o bien, si hubo influencia de legislaciones extranjeras y en qué época. Para ello, 

con la vista puesta en el delito de cohecho, partiremos desde la revisión de usos y costumbres 

registradas en las leyes de Nezahualcóyotl, de la época precortesiana, pasando por las leyes 

de la Nueva España, para finalmente revisar las diversas modificaciones surgidas en el México 

independiente hasta nuestro sistema jurídico penal vigente. Se discutan la evolución de los 

castigos dentro de este contexto. 

 
Palabras clave: Delito de cohecho; corrupción; soborno. 

 
Abstract. The objective of this work is to show the different legal transitions of corruption offense 

from precortesian times to the present day, to identify what it was protecting and in what way. 

In addition, to examine whether and when the legislators took any legal insight into the laws 

of our ancestors or those of foreign influence during the amendments to this crime. To do this, 

with an eye on the crime of corruption, we start from the review of uses and customs recorded 

in the laws of Netzahualcoyotl, of the precortesian era, through the laws of New Spain, to see 

the various modifications that arose in independent Mexico to our current criminal judiciary and 

legal system. The evolution of punishments within this concept are discussed. 

 
Keywords: Bribery offense; corruption; bribery. 

 
Fecha de publicación en línea: 31 de julio del 2021 

Legislative evolution of Mexico’s corruption offence in Mexico 

Evolución legislativa del delito de cohecho en 

México 



30 
Desafíos Jurídicos desafiosjuridicos.uanl.mx 

Evolución legislativa del delito de cohecho en México. PP. 28-53 

 

 

 

INTRODUCCIÓN 

 
La corrupción es un problema que siempre ha 

existido, son muchos los motivos para su co- 

misión y se presenta en todas las áreas de la 

actividad humana; pero la figura básica de esta 

conducta delictiva es el delito de cohecho. 

 
Para comprender el concepto del delito de co- 

hecho recurriremos a varios autores clásicos 

así como lo que nuestro máximo tribunal en- 

tiende por este concepto. Carrara afirma que 

el cohecho consiste en la “venta que de un 

acto perteneciente a sus funciones y que por 

regla general debería ser gratuito, le hace un 

funcionario público a una persona privada”1. 

Y por otra parte, Antón Oneca y Rodríguez 

Muñoz, definen al cohecho como “el hecho de 

aceptar el funcionario público una retribución 

no debida, entregada o prometida en conside- 

ración a actos de su oficio”2. 

 
Ahora bien, la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación mexicana, menciona que los elemen- 

tos constitutivos del delito de cohecho son los 

siguientes: 

 
Tesis: COHECHO, ELEMENTOS CONSTITU- 

TIVOS DEL DELITO DE. “Primero. Interven- 

ción de una persona encargada de un servicio 

público. Segundo. Que ésta solicite por sí o 

por interpósita persona o reciba indebidamen- 
 

1 Carrara, F., Programa de Derecho criminal. Parte es- 

pecial, V. Quinto, 4ª Edición, Temis, Bogotá, 1993, p. 

94. 

 

te dinero o cualquier otra dádiva o acepte una 

promesa directa o indirectamente, para hacer 

o dejar de hacer algo justo o injusto. Tercero. 

Que el acto u omisión estén relacionados con 

sus funciones, y Cuarto. Que la acción o la 

omisión se verifiquen precisamente por virtud 

del dinero o de la dádiva recibida de la prome- 

sa hecha”3. 

 
Después de haber revisado el concepto dog- 

mático del delito de cohecho, pasaremos a su 

análisis legislativo. Como veremos, la regu- 

lación del delito de cohecho se fue transfor- 

mando de acuerdo con las necesidades de la 

época, quedando plasmadas las distintas de- 

rogaciones realizadas a esta figura delictual 

en el Código Penal, evidenciando las diferen- 

tes percepciones que sobre este concebía el 

legislador de su tiempo. Nuestro objetivo es 

revisar la regulación del delito de cohecho 

desde antes de la conquista hasta la actua- 

lidad, con un enfoque legislativo para desen- 

trañar qué protege y cómo, cuál es el castigo 

aplicado, a quienes se aplica, para finalmente 

concluir si hay algún aspecto a mejorar. 

 
ÉPOCA PRECORTESIANA 

 
Durante el último siglo, antes de la conquis- 

ta de los españoles a lo que hoy conocemos 

como México, el territorio era gobernado por 

la triple alianza política: los Aztecas de Teno- 

chtitlán, los Tecpanecas de Tlacopan y los Al- 

cohuas de Texcoco, la hegemonía del pueblo 

azteca en esta triple alianza, era por naturale- 

za guerrera, este pueblo tenía una sociedad 
2 Antón Oneca/Rodríguez Muñoz, Derecho Penal, Madrid, t    

II, 1949, p. 214; asimismo, Etcheberry, Derecho Penal. Parte 

Especial, Ed. Jurídica de Chile, Santiago, 1998, t IV, 3ª Edi- 

ción, p. 252. 

3 COHECHO, ELEMENTOS CONSTITUTIVOS DEL 

DELITO DE; [T]; Quinta Época; Primera Sala; SJF; 

Tomo CXXVIII; p. 449. 
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con estructura vertical, lo que condujo a una 

estratificación en clases sociales4. 

 
Además, había toda una organización judicial, 

“los jueces administraban justicia con la ma- 

yor rectitud, todos llevaban en la cabeza una 

corona real, dando á (sic) entender que la jus- 

ticia se administra en nombre del soberano, 

teniendo las sentencias tanta autoridad como 

si el rey las pronunciara”5
 

 
En esa época, los jueces recibían como parte 

de su paga prestaciones suficientes para que 

sólo se dedicaran a la aplicación de la justicia 

de aquella época, según la forma en que la 

entendían, porque: 

 
“los jueces tenían señalado salario, tie- 

rras bastantes para sustentar una fami- 

lia holgadamente, en las cuales había 

labradores que las sembraban dando 

cierta porción de las cosechas, suminis- 

trando además, agua, leña y servicios 

personales. Al morir los jueces, pasaban 

las tierras a sus sucesores en el cargo, 

no a su familia, con las gentes que las 

beneficiaban”6. 

 

En la administración de justicia, contaban con 

un sistema de gravedad del delito para el efecto 

de la aplicación de la pena: cuando los jueces 

recibían cohecho, sin estar relacionado nece- 

sariamente al delito de sentenciar injustamente, 

o se desmandaban en la bebida o cuando 

descuidaban sus obligaciones, se procedía 

de oficio contra los jueces que se dejaban so- 

bornar, en los casos leves eran los otros jueces 

quienes amonestaban ásperamente al culpa- 

ble; y al reincidente, es decir, si a la tercera 

amonestación no se enmendaba se le des- 

tituía de su cargo y además le trasquilaban 

el cabello en público mercado, cosa de mucha 

afrenta. Los casos graves se castigaban irre- 

misiblemente con la muerte: degollados7; 

Estas regulaciones regían hasta antes de la 

conquista y estaban expresadas en signos grá- 

ficos para representar ideas a menara de pintu- 

ras, porque la escritura como tal no existía en 

aquella época8. En este mismo sentido afirma 

Esquivel Obregón, que el derecho penal azte- 

ca, se representaba cada uno de los delitos y 

las penas mediante escenas pintadas9. 

 
Según lo rescatado por los historiadores de 

los textos principales de las leyes aztecas: Las 

ochenta leyes de Nezahualcóyotl10, Leyes 

 
 

 

 
 

4 Trinborn, Herman, El delito de las altas culturas de América, 

trad. del Alemán al Español, por José León Herrera y Ernesto 

More, Universidad Mayor de San Marcos, Lima, Perú, 1968, 

p.15-16. https://catalog.hathitrust.org/Record/000600577 

5 Orozco y Berra, Manuel, Historia antigua de la conquista de 

México, Tomo Primero, Tipografía de Gonzalo A. Esteva, San 

Juan de Letrán No. 6, México, 1880, p. 268. 

http://www.cervantesvirtual.com/obra/historia -anti -  

gua-y-de-la-conquista-de-mexico-tomo-primero-846972/ 

6 Ídem. 

7 Veytia, Mariano, Historia antigua de México, Imprenta a car- 

go de Juan Ojeda, México, 1836, t III, p. 423, https://archive. 

org/details/historiaantiguad00veyt_0/page/422/mode/2up; 

Orozco y Berra, Manuel, op.cit., 5 ; Trinborn, Herman, op.cit., 

4, pp. 756-757. 

8 Orozco y Berra, Manuel, Historia antigua… op. cit., 5, p. 

391. 

9 Obregón, Esquivel, Apuntes para la Historia del Dere- 

cho en México, Edición polis, s.l.i., 1937, t I, p. 81 http:// 

biblio.upmx.mx/library/index.php/7487 

10 Alva Ixtlilxochitl, Fernando De, Historia Chichimeca, s.e., 

http://www.cervantesvirtual.com/obra/historia-anti-
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de los indios de Anáhuac11, entre otras leyes 

consuetudinarias del Códice de Mendocino12, 

nos percatamos que al cotejar estos textos, la 

información es muy similar entre ellas, por lo 

que se constata que es verdadera. Entre es- 

tas similitudes encontramos que, en la mayo- 

ría de los castigos por cometer delitos graves, 

en general eran merecedores de la pena de 

muerte o reducción a esclavos, a algunos les 

aplicaban las penas hasta la cuarte genera- 

ción, asimismo, perdían sus pertenencias en 

favor del ofendido, las penas impuestas eran 

muy severas, era un derecho penal ejemplar 

y seguramente por temor a sufrir tales casti- 

gos, las personas eran muy respetuosos de 

las leyes: “fueron los mexicanos muy leales y 

obedientes a sus reyes y no se haya que les 

hayan hecho traición”13. 

 
Resulta comprensible que las conductas de 

los ciudadanos de esa época no fueran tan fre- 
 

México, 1892, Tomo II, pp. 187-193. http://www.cervantesvir- 

tual.com/obra-visor/obras-historicas-de-don-fernando-de-al- 

va-ixtlilxochitl-tomo-2/html/588554a4-a415-11e1-b1fb- 

00163ebf5e63_189.html 

11 Orozco y Berra, Manuel, op. cit., 5, pp. 269-

275. 12 Íbidem, pp. 275-277. 

13 De Acosta, Joseph, Historia natural y moral de las Indias, 

en que se tratan las cosas notables del cielo, y elementos, 

metales, plantas y animales, de ellas: los ritos, ceremonias, 

leyes y gobiernos y guerras de los indios. Imperio de Sevi- 

lla, en casa de Juan de León, Sevilla, 1590, p. 440. 

 

cuentes en la comisión del delito de cohecho, 

ya que el derecho penal era muy riguroso. 

 
Por la forma en que los aztecas regulaban el 

delito de cohecho, se desprende que lo que 

pretendía proteger era que la administración 

de justicia se impartiera con eficacia y rapidez, 

porque se establecía pena para el juez que 

fuera cohechado o que descuidara su empleo, 

y por cometer delito grave de cohecho el casti- 

go era irremediablemente la muerte, este linea- 

miento iba dirigido para regular la conducta del 

juez dentro de sus funciones, no se contempla- 

ba castigo para el particular que sobornara al 

juez. Esta conducta delictiva procedía de oficio 

y en contra de sentencias injustas producto del 

soborno del juez o bien, por descuidar sus obli- 

gaciones, es decir, porque el juez no hacía lo 

que debía de hacer, o por recibir cohecho. 

 
ÉPOCA COLONIAL 

 
Con la caída del Imperio Tenochtitlán, 13 de 

agosto de 1521, hubo muchos cambios en el 

territorio mexica, dejando de tener vigencia las 

leyes penales consuetudinarias y las que esta- 

ban estampadas en los pergaminos que ilus- 

traban la forma de juzgar de los aztecas. 

 

Después de la conquista y hasta antes de la 

independencia de México, la regulación al 

delito de cohecho la regían las fuentes pro- 

venientes directamente de España, dejando 

para el recuerdo y sin fuerza de aplicación le- 

gal todo el derecho consuetudinarias de los 

aztecas, con todos sus avances en esta cien- 

cia: la distinción entre delito doloso y culposo, 

las circunstancias atenuantes y agravantes 

de la pena, las excluyentes de responsabili- 
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dad, la acumulación de sanciones, la 

reincidencia, el indulto y la amnistía14. 

 
Durante el virreinato, rigieron las leyes penales 

de la Metrópoli, a pesar de la disposición del 

emperador Carlos V, en el sentido de respetar 

y conservar las leyes y costumbres de los abo- 

rígenes a menos que fueran contrarios a la fe 

y a la moral, cosa que no se dio y en general, 

la legislación aplicada en la Nueva España fue 

netamente española y entre las más relevan- 

tes se encuentran: Las ordenanzas reales de 

Castilla expedida en España en 1484, las Le- 

yes de Toro, expedida en España en 1505, la 

Nueva Recopilación de 1567, la Novísima Re- 

copilación de 1805 y las Siete Partidas, entre 

otras15; pero como estas regulaciones no con- 

cordaba con la situación económica ni social 

de la Nueva España fue necesario realizar un 

nuevo sistema jurídico para dicho territorio, de 

lo cual surgió el derecho indiano16. 

 
Respecto al delito de cohecho, dentro las pri- 

meras obras del Derecho penal español mo- 

derno, aplicado tanto en España como en la 

Nueva España, se tutela el delito de cohecho 

de funcionarios públicos como de los particu- 

lares y el objeto tutelado en este delito es la 

integridad, la limpieza, la lealtad y la concien- 

cia pública, así lo señala la Novísima recopi- 

lación de 1805, en los puntos 9 y 10 de la Ley 

IX (Observancia de las Leyes prohibitivas de 
 

14 Obregón, Esquivel, op.cit., 9, pp. 82-85. 

15 Castellanos, Fernando, Lineamientos elementales 

de Derecho Penal, Editorial Porrúa, México, 2004, p. 

43-44. 

16 Nava Garcés, Alberto Enrique, 200 años de justicia 

penal en México, Primera parte 1810-1910, Primeras 

leyes penales, UNAM, México, 2019, p. 345. https://ar- 

chivos.juridicas.unam.mx/www/bjv/libros/9/4074/12.pdf 

 

que los jueces y oficiales de justicia reciban 

dádivas y regalos), en el Título I (De los jueces 

ordinarios), del Libro XI, (De los juicios civi- 

les, ordinarios y executivos), se consideraban 

como intereses tutelados en el cohecho pasi- 

vo, la integridad y la limpieza de los funciona- 

rios o jueces, estableciendo lo siguiente: 

 
“9. La recta administración de justicia es 

inseparable de la integridad y limpieza de 

los jueces; por cuyo motivo les está pro- 

hibido tan seria y repetidamente en las 

leyes el recibir dones ni regalos de cual- 

quiera naturaleza que sean, de los que 

tuvieren pleito ante ellos, o probablemen- 

te pudieren tenerle, aunque no lo tengan 

en la actualidad: por tanto se recomienda 

con toda especialidad a los corregidores 

la puntual observancia de este capítulo; 

en la inteligencia de que no se les disimu- 

lará nada en esta parte, y los contraven- 

tores serán irremisiblemente castigados, 

probado que sea el delito, con privación 

de oficio, inhabilitándolos perpetuamente 

para ejercer ninguno otro que tenga admi- 

nistración de justicia, y en volver el cuatro 

tanto de lo que hubieren recibido”17. 

 
También, se preveía la existencia del delito de 

cohecho cometido a través de otras personas 

en nombre del servidor público; cosa que impo- 

sibilitaba ejercer sus funciones de forma ínte- 

gra y pura, y se establecía de la siguiente ma- 

nera, en el punto 10 del citado ordenamiento: 

 
 

17 Boletín Oficial, Novísima Recopilación, Mandada formar 

por el señor Don Carlos IV, Madrid, 1805. https://www.boe.es/ 

biblioteca_juridica/publicacion.php?id=PUB-LH-1993-63&ti- 

po=L&modo=2 

http://www.boe.es/
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“10.De poco serviría que los jueces pro- 

cediesen por sí con integridad y pureza 

en la administración de justicia, si indi- 

rectamente se dejasen cohechar por me- 

dio de sus familiares y dependientes: en 

cuyo concepto serán responsables los 

corregidores, como si por sí mismos re- 

cibiesen dones y regalos prohibidos, é in- 

currirán las mismas penas, siempre que 

se les probare que por malicia, o misión 

o condescendencia permitan que los reci- 

ban sus mujeres, hijos y demás familias y 

domésticos. Por la misma razón deberán 

celar también con el mayor cuidado que 

los oficiales de justicia, dependientes de 

su tribunal, procedan con la misma inte- 

gridad y pureza, castigándolos en caso de 

contravención con las mismas penas im- 

puestas por las leyes; y estarán siempre a 

la mira de que las justicias de su distrito se 

porten como corresponde en esta parte, 

amonestándolas si no lo ejecutasen; y no 

bastando, darán cuenta con justificación 

al Tribunal superior correspondiente”18. 

 
De la anterior legislación podemos encontrar 

una rigurosa regulación en cuanto a la con- 

ducta del funcionario público de no recibir co- 

hecho ni directa ni indirectamente, con la in- 

tención de proteger la integridad de la función 

de la Administración Pública, es decir, que la 

idea del legislador era que el funcionario es- 

tuviera libre de compromiso o de deuda pro- 

veniente de la aceptación de cualquier tipo de 

obsequio, razón por la que estaba prohibido 

 

el cohecho del funcionario perdía su empleo 

de manera perpetua y además debía entregar 

el soborno recibido. 

 
MÉXICO INDEPENDIENTE 

 
El pensamiento que predominaba antes de la 

independencia de México, partía de la idea de 

que el corrupto siempre era el particular y el 

corrompido siempre tenía que ser el funcio- 

nario; por lo que se reservó la expresión de 

cohecho activo para aludir a la conducta del 

particular que realiza el delito, que en este 

entonces se le consideraba así únicamente al 

ciudadano quien corrompía al funcionario pú- 

blico; y la expresión cohecho pasivo se dejaba 

para referirse a la conducta del funcionario pú- 

blico que se deja corromper por el ciudadano19. 

 
Esa es la razón por la cual a partir desde ese 

entonces y hasta nuestros días se utiliza la ex- 

presión cohecho activo para referirse al parti- 

cular que comete este delito y cohecho pasivo 

para referirse al funcionario público que comete 

cohecho, pero ahora se acepta que también el 

funcionario público puede solicitar soborno al 

particular para realizar alguna conducta ilícita. 

 
Posterior a la Independencia de México, se- 

guían vigentes las leyes penales españolas, 

pero a partir del 28 de abril de 1835, se promul- 

ga el primer Código Penal para el Estado de 

Veracruz, este ordenamiento tomo sus bases 

del Código Penal español de 182220. 

que aceptaran regalos, y así pudieran juzgar    

de forma íntegra; y en cuanto a las penas el 

castigo es grave, puesto que de comprobarse 

 
18 Ídem. 

19 Labatut, Glena, Derecho penal, Ed. Jurídica de Chi- 

le, Santiago, 2000, t II, 7ª edición, p. 90. 

20 Nava Garcés, Alberto Enrique, 200 años de justicia 

penal… op. cit., 16, p.349. 
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La tipificación del delito de cohecho, en el sis- 

tema jurídico del México independiente, en 

materia federal, ha transitado por diversos 

cuerpos normativos, por lo que aquí se verán 

los aspectos evolutivos del delito de cohecho, 

desde el Código Penal de 1871 hasta el del 

año de 1931 porque es el código que continúa 

vigente, para posteriormente ir analizando las 

diversas reformas hasta llegar a la actual tipi- 

ficación del delito de cohecho. 

 
CÓDIGO PENAL DE 1871 (CÓDIGO 

MARTÍNEZ DE CASTRO) 

 
Sin lugar a dudas, este código, forma parte del 

inicio de la evolución histórica del delito de co- 

hecho en el México independiente. De confor- 

midad con la exposición de motivos del Código 

Penal de 1871, donse se deja de manifiesto 

que en ese entonces era necesario formular 

una legislación penal porque no se contaba 

con una que fuera a doc con las necesidades 

del momento, y que los ciudadanos estaban: 

 
“enteramente entregados a la discre- 

ción y prudencia de los jueces, que se 

hallaban en la dura alternativa de aplicar 

leyes bárbaras ó desautorizadas por su 

inobservancia, ó de imponer penas arbi- 

trarias, como llevaban tiempo haciéndo- 

lo, con total infracción al artículo 14 de la 

Constitución federal, en que se manda 

 

Recordemos que el presidente de la Repúbli- 

ca mexicana de esa época era Benito Juárez 

y con él inicia la restauración de la República 

en 1867, siendo que el país había atravesado 

por un período de guerras de intervenciones 

extranjeras contra: España, Francia, Inglaterra 

y Estados Unidos, entre los años 1825 a 1867; 

con estos datos podemos imaginar la tragedia 

que se vivía en el país, posteriormente, vuelto 

el país a la normalidad republicana, los traba- 

jos de la Comisión redactora del Código Penal 

quedaron designados el 28 de septiembre de 

186822; y al frente Don Antonio Martínez de 

Castro como presidente de dicha comisión, 

Manuel Zamacona, José María Lafragua, Eula- 

lio María Ortega como miembros de la misma y 

de Indalecio Sánchez Gavito como secretario23. 

 
El Código Penal fue aprobado y promulgado 

el 7 de diciembre de 1871 y entró en vigor el 

1° de diciembre de 1872 en el Distrito Fede- 

ral y en el Territorio de Baja California, sobre 

delitos del fuero común y para toda la Repú- 

blica sobre delito contra la federación; conoci- 

do bajo el nombre de Código de Martínez de 

Castro, pues este ilustre jurista presidió la co- 

misión que elaboró su proyecto. El Código se 

componía de 1152 artículos referentes a deli- 

tos y faltas, divididos en cuatro libros y, éstos 

a su vez, en títulos y luego en capítulos. Al fi- 

nal llevaba añadida una Ley Transitoria sobre 

procedimiento penal en 28 artículos. 

expresamente que nadie sea juzgado ni    

sentenciado si no por leyes exactamente 

aplicadas al hecho de que se le acusa”21. 

 

21 Editor Miramontes, Donato. Exposición de motivos del 

Código Penal de 1871. En: Código Penal para el Distrito Fe- 

deral y el Territorio de la Baja California sobre delitos del Fue- 

ro común y para toda la República Mexicana sobre delitos 

contra la Federación. 1883, p. 70. http://cdigital.dgb.uanl.mx/ 

la/1020013105/1020013105.PDF 

22 Íbidem, p. 8. 

23 Porte Petit Candaudap, Celestino, Apuntamientos de la 

parte general de derecho penal I, Porrúa, México, 1989, 20a. 

ed., pp.43-6. 

http://cdigital.dgb.uanl.mx/
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Este código, consideró en el Libro Tercero, Tí- 

tulo Undécimo a los “Delitos de los funciona- 

rios públicos en el ejercicio de sus funciones” 

y estableció algunos lineamientos, los cuales 

se reflejan a continuación: Capítulo I. Antici- 

pación o prolongación de funciones públicas. 

Ejercicio de las que no competen a un fun- 

cionario. Abandono de comisión, cargo o em- 

pleo. Capítulo II. Abuso de autoridad. Capítulo 

III. Coalición de funcionarios. Capítulo IV. Co- 

hecho. Capítulo V. Peculado y concusión. Ca- 

pítulo VI. Delitos cometidos en materia penal y 

civil. Capítulo VII. Sobre algunos delitos de los 

altos funcionarios de la Federación. 

 
Se estableció en el Código penal de 1871, en 

el Libro Tercero, Título undécimo: “Delitos de 

los funcionarios públicos en el ejercicio de sus 

funciones”, Capitulo IV. Cohecho, los delitos 

de cohecho, sus artículos a la letra decían: 

 
“Artículo 1014. Toda persona encar- 

gada de un servicio público, sea ó no 

funcionario, que acepte ofrecimientos ó 

promesas, ó reciba dones ó regalos, ó 

cualquiera remuneración, por ejecutar 

un acto justo de sus funciones que no 

tenga retribución señalada en la ley, sera 

castigado con suspensión de empleo de 

tres meses a un año, y una multa igual al 

duplo de lo que reciba. 

 

Artículo 1015. El cohechado por ejecu- 

tar un acto injusto, ó por dejar de hacer 

otro justo, propio de sus funciones, será 

castigado con la pena de tres meses de 

arresto á dos años de prisión, multa igual 

al duplo del cohecho, y suspensión de 

empleo dé tres meses á un año, sin per- 

juicio de lo prevenido en la fracción única 

 

del artículo 148, si el acto ó la omision no 

hubieren llegado á verificarse. En caso 

contrario, sufrirá de uno á tres años de 

prisión, pagará la multa susodicha, y 

será destituido de su empleo ó cargo, é 

inhabilitado perpetuamente para obte- 

ner otro en el mismo ramo. 

 
Artículo 1016. Lo prevenido en el artículo 

anterior, se entiende del caso en que el 

culpable acepte el cohecho por ejecutar 

un acto injusto que no sea en sí delito. Si 

lo fuere, se aplicarán las penas de que 

se habla al fin del artículo anterior, por la 

sola aceptación del cohecho, y cuando 

el delito llegare á ejecutarse, se observa- 

rán las reglas de acumulación. 

 
Artículo 1017. En todo caso en que el 

cohecho consista en ofrecimientos, pro- 

mesas, ó cosas que no sean estimables 

en dinero, en lugar de las multas de que 

hablan los artículos anteriores, se im- 

pondrá una de segunda clase. 

 
Artículo 1018. Se tendrán como circuns- 

tancias agravantes de cuarta clase: I. Ser 

el cohechado juez, jurado, asesor, árbitro, 

arbitrador ó perito. II. Que el cohecho se 

verifique á instancia del cohechado. 

 
ART. 1019. No se librará de las penas 

del cohecho el que lo reciba por medio 

de otro, ni el que, por faltar á sus debe- 

res, estipule que se dé alguna cosa, ó se 

preste un servicio á otra persona. 

 

Artículo 1020. El que por un acto ejecu- 

tado en desempeño de funciones públi- 

cas, reciba de la persona interesada en 
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dicho acto, o de otra en su nombre, un 

presente, regalo ó agasajo, será castiga- 

do con extrañamiento y una multa igual 

al duplo de lo recibido. 

 
Artículo 1021. En todos los casos de los 

artículos anteriores, caerá en comiso lo 

que haya recibido el cohechado, y se 

aplicará al fondo de indemnizaciones. 

 
Artículo 1022. El corruptor, en los casos 

de que hablan los artículos que prece- 

den, sufrirá por regla general, las mis- 

mas penas del cohechado, ménos las de 

suspensión de empleo, é inhabilitación. 

 
Artículo 1023. Se exceptúa de lo preveni- 

do en el artículo anterior, el caso en que 

la pretensión del corruptor sea justa, y 

haya hecho el soborno á instancia del co- 

hechado. Entonces solo se le impondrá 

una multa igual al monto del cohecho. 

 
Artículo 1024. La tentativa del cohecho se 

castigará con la pena de ocho dias á seis 

meses de arresto, y multa de 100 á 1,000 

pesos. 

 
Artículo 1025. Las personas que inter- 

vengan en el cohecho á nombre del co- 

rruptor ó del cohechado, serán castiga- 

dos como cómplices”24. 

 
La comisión redactora del Código Penal de 

1871, también conocido como Código Martí- 

 

en sus antecesores de 1850 y 1848. Además, 

se basó en la doctrina de Ortolán para la Parte 

General (Libros I y II) y en Chaueau y Hélie 

para la Parte Especial, Libro III25, lugar en don- 

de se ubica al delito de cohecho. 

 
Como mencionó el redactor del Código, que 

para el apartado de los delitos, y entre ellos 

el de cohecho, tomó en cuenta las teorías de 

Chaueau y Hélie, señalando que para su co- 

dificación se basó en la ofensa grave que los 

actos provocan como consecuencia en el re- 

poso de la sociedad, esa era la ideología del 

legislador en México. 

 
Mientras, en la sociedad alemana surgía la 

idea del bien jurídico, término acuñado por Bir- 

nbaum, allá se discutía sobre este tema como 

concepto de protección de los delitos; pero de 

esto no hay mención en la exposición de moti- 

vos del Código penal analizado, esto significa 

que en esa época, no se contemplaba la idea 

del bien jurídico en nuestro sistema de justicia 

penal, pero sí tenían un objetivo para la legis- 

lación de los delitos, se basaban en aquellos 

actos que al mismo tiempo eran contrarios a 

la justicia moral y a la conservación de la so- 

ciedad para considerarlos y tipificarlos, mien- 

tras que todos aquellos actos que, aunque en- 

volvieran una muy grave ofensa a la moral y 

no perturbaran el reposo público, no deberían 

ser delitos, sino cuando ofendieran el pudor, 

cuando causaran escándalo, o se ejecutaran 

por medio de la violencia. Entonces, según el 

legislador, si había razón para castigar a quie- 

nez de Castro, tomó las bases del código pe-    

nal español de 1870 que, a su vez se inspiró 

 

24 Editor Miramontes, Donato, Exposición de motivos…, op. 

cit. 21, pp. 226-28. 

25 Carrancá y Trujillo, Raúl, Martínez de Castro y el Código 

Penal de 1871, Escuela Nacional de Jurisprudencia, 1942, 

p.215. 
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nes realizaban actos delictuosos, porque en- 

tendía que había un agravio a las personas, y 

porque ofendían a la sociedad. 

 
Además, continúa explicando Martínez de 

Castro, en la exposición de motivos, que era 

preciso no perder de vista el doble objeto que 

el legislador se proponía, a saber: que las 

penas fueran correccionales y ejemplares al 

mismo tiempo, pero dando la preferencia a 

esta segunda circunstancia, de que jamás 

debe prescindirse; porque según él la correc- 

ción moral no puede obrar sino sobre el indi- 

viduo, y el ejemplo obra en toda la masa de 

la sociedad; y porque no siempre se logra la 

enmienda del delincuente, pero siempre pue- 

de conseguirse la intimidación, si las penas 

son proporcionadas a los delitos; y para que 

lo sean, deben imponerse tomando en cuenta 

la gravedad del daño que aquellos causen. 

 
Por otra parte, el legislador consideró al daño 

como una de las bases de la penalidad; soste- 

niendo que en todo delito hay dos violaciones, y 

por consiguiente dos elementos que lo forman; 

lo violación de un deber que tiene el delincuen- 

te, y la violación de un derecho del ofendido; y 

si la primera es invariable, supuesta la intención 

de su autor, la segunda aumenta en gravedad, 

tanto como aumenta el perjuicio que se infiere26. 

 
También, en la exposición de motivos se hace 

referencia a los delitos de los servidores públi- 

cos en el ejercicio de sus funciones, en espe- 

cífico sobre el delito de cohecho, recordemos 

que anteriormente a la existencia del código 

que se analiza, se tenía la idea equivocada 

 

de que el funcionario público no podía ser co- 

rruptor, sólo el particular era el corrupto, por 

lo que Martínez de Castro consideró que en 

esa época era necesario que las autoridades 

estuvieran rodeadas del prestigio y del respeto 

de los ciudadanos, justificando la aplicación de 

las penas a estos delitos, pudiendo ser el suje- 

to activo un funcionario así como un particular, 

además sostenía que era conveniente aplicar 

el mismo rigor de la ley a los particulares en 

cuanto a la represión de los delitos que los ser- 

vidores públicos cometían contra los particula- 

res, sin observarse la suspensión de puesto, 

ya que no aplica en ellos. 

 
Martínez de Castro , tenía claro que no sólo 

por el hecho de ser servidor públicos, había 

que confiarse únicamente de su honor y su 

virtud, ni considerarlos incapaces de cometer 

corrupción. Sin embargo, no dudaba en que 

la garantía principal de una buena administra- 

ción de justicia debía buscarse, no en el temor 

del castigo, sino en las virtudes de los magis- 

trados y jueces, en su rectitud, en su ciencia, 

en su independencia de carácter, en su pru- 

dencia, energía y desinterés. Admitía que “si 

éstos carecían de dichas dotes, para conferir- 

les sus puestos, entonces deberían ser remo- 

vidos de ellos a toda hora y por cualquier mo- 

tivo, porque de lo contrario habría magistrados 

y jueces que en vez de ser los custodios de la 

sociedad, la tendrían en continua zozobra”27. 

 
En general, los fundamentos en que se apoya 

la redacción del cuerpo del proyecto del Códi- 

go penal de 1871, fueron los Códigos Penales 

de Francia, de Bélgica de 1867, el Proyecto de 

Código de Portugal de 1864, el Código Penal 

26 Editor Miramontes, Donato, Exposición de motivos… op.    

cit., 21, pp. 42-5. 27 Íbidem, pp. 63-65. 
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Portugués de 1852, el Código de la Luisiana, 

el Código de Baviera de 1813 (Alemania), el 

de Prusia de 1851, el Código Penal Español 

de 1848, la Novísima Recopilación de 1805, el 

Código Civil de Veracruz, el Código Civil Es- 

pañol, las ideas de Mittermaïer (en su artícu- 

lo sobre el duelo, inserto bajo el número XVIII 

de la obra Revue des revues de droits, 1838), 

Renazzi (Elementa iuris criminalis), Julio Cla- 

ro (Praxis), Ortolan, Rossi, Chaveau y Hélie, 

Bentham, Laboulaye, Tocqueville y Beaumont, 

León Vidal, Boneville, Merlin y Sourdat28. Como 

se puede ver en la elaboración de este código 

fue notable la influencia extranjera, aun cuan- 

do la Comisión redactora se esforzó por hacer- 

lo lo más adecuado para el pueblo mexicano. 

 
Ideológicamente, el Código Penal de 1871 se 

inspiró en la corriente doctrinaria del clasicismo 

penal. De acuerdo a los fundamentos doctrina- 

les, el Código Penal combina las teorías de la 

justicia absoluta y la de la utilidad social; res- 

pecto a la responsabilidad penal, admite el libre 

albedrío. Establece atenuantes y agravantes de 

la pena, y algunas disposiciones correccionales. 

 
Entre las instituciones importantes que inclu- 

ye este código penal, está la figura del delito 

intentado, llamado actualmente tentativa, en 

el cual se siguen todas las etapas del hecho 

delictivo, pero la consumación no se presenta 

por tratarse de un hecho imposible, o porque 
 

28 Cruz Barney, Óscar, “Influencias del código penal de Mar- 

tínez de Castro en la codificación penal mexicana, Reforma 

judicial”, Revista mexicana de justicia, número 17, s.f.,   p. 

109.    https://webcache.googleusercontent.com/search?q=- 

 

se emplean métodos y medios inadecuados 

para lograr el resultado; y se habla del delito 

frustrado y del conato. 

 
Se hace también mención de la libertad pre- 

paratoria, concedida a los reos que presentan 

buena conducta, con la posibilidad de revocar- 

la, o de confirmarla con la libertad definitiva. 

Estas instituciones, se anticiparon a la pena in- 

determinada y a la condena condicional, pos- 

teriormente consagradas por las legislaciones 

contemporáneas. 

 
La expedición de un Código Penal exigía la 

emisión de un código instrumental sobre la 

materia, puesto que: 

 
“…sin uno, el otro pierde su razón de ser: 

sin el Derecho procesal las disposiciones 

normativas se convierten inmediatamen- 

te en letra muerta, porque no hay posibili- 

dad de que los particulares puedan exci- 

tar la maquinaria judicial (o administrativa) 

correspondiente para exigir el respeto de 

sus derechos; en tanto que sin derecho 

sustantivo, tampoco tiene razón de ser el 

derecho procesal, se convierte en un for- 

malismo absolutamente hueco”29. 

 
Fue en el año de 1880, cuando se promulgó 

el primer Código de Procedimientos Penales 

mexicano, descrito como monumento de or- 

gullo nacional por lo avanzado de sus prin- 

cipios, la bondad de su método y su dicción 

clara y correcta; contemplaba el cuerpo del 

delito, la búsqueda y aportación de pruebas, 

además de contemplar derechos del acusa- 

cache:HRCgzeeTT9wJ:https://revistas.juridicas.unam.mx/    

index.php/reforma-judicial/article/download/8789/10840+&c- 

d=2&hl=en&ct=clnk&gl=kr 

29 Cuenca Dardón, Carlos E., Manual de Derecho Procesal 

penal, Porrúa, México, 2015, p. 15. 
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do previstos desde la Constitución liberal de 

185730. 

 
En 1894, se promulga un nuevo Código de 

Procedimientos Penales31, que mantiene gran 

parte de los postulados teóricos del anterior, 

pero introduce disposiciones orientadas a ni- 

velar la situación del Ministerio Público frente 

a la defensa. Un tercer Código Federal de Pro- 

cedimientos Penales, aún bajo la vigencia del 

Código Penal de 1871, fue publicado el 18 de 

diciembre de 190832. 

 
Es importante mencionar que el Código Mar- 

tínez de Castro fue derogado por el Código 

Penal de 2 de septiembre de 1929, en vigor 

desde el 15 de diciembre del mismo año y de- 

rogado a su vez por el hoy vigente, de 14 de 

agosto de 1931. 

 
CÓDIGO PENAL DE 1929 (CÓDIGO DE 

ALMARAZ) 

 
En 1903, el gobierno de Porfirio Díaz encabe- 

zó una comisión que tenía por objeto revisar 
 

30 Baranda, Joaquín, “Memoria que en cumplimiento del pre- 

cepto constitucional presenta al Congreso de la Unión el C. 

Lic. Joaquín Baranda Secretario de Estado y del despacho 

de Justicia e Instrucción Pública, 1887, 31 de marzo”, en: 

Soberanes Fernández, José Luis, Memorias de la Secreta- 

ría de Justicia, UNAM, 1997, p. 379. https://webcache.goo- 

gleusercontent.com/search?q=cache:TLXXt9s52qQJ:https:// 

archivos.juridicas.unam.mx/www/bjv/libros/2/546/1.pdf+&c- 

d=1&hl=en&ct=clnk&gl=kr 

 

el Código penal de 1871; su proyecto fue en- 

tregado hasta el año de 1912, y por las evi- 

dentes vicisitudes derivadas del movimiento 

revolucionario no fue aprobado. Las modifica- 

ciones contempladas en el proyecto, se limita- 

ban meramente a adaptar algunos principios 

del Código, retocar otros, o eliminar aquellos 

obsoletos. 

 
Concluida la violenta etapa revolucionaria, y 

tras la emisión de una nueva Carta Magna, la 

Constitución de 1917, la necesidad de nue- 

vas instituciones se reflejó en el ámbito del 

Derecho Penal, haciéndose patente una vez 

más la exigencia de crear una nueva legisla- 

ción punitiva. 

 
Fue hasta el año de 1925, cuando el Presiden- 

te en aquel entonces, Plutarco Elías Calles, 

designó una nueva comisión que se encargase 

de la revisión del anterior código penal y la ela- 

boración de uno más acorde a las necesidades 

sociales del país. La comisión redactora, que 

se integró, estuvo formada por José Almaraz, 

Enrique Gudiño, Ignacio Ramírez Arriaga, Ma- 

nuel Ramos Estrada y Antonio Ramos Pedrue- 

za. Los trabajos de la comisión terminaron en 

1929; el Presidente Emilio Portes Gil promulgó 

el Código Penal el 30 de septiembre de 1929, 

el cual entró en vigor el 15 de diciembre del 

mismo año. El código de 1929 es conocido 

comúnmente como Código Almaraz, por ser 

dicho autor uno de los principales redactores. 

Este ordenamiento jurídico inició como la pri- 

mera codificación postrevolucionaria33. 
31 Edición del Boletín Judicial, Imprenta y Litografía, Código    

de Procedimientos Penales del Distrito y Territorios Federa- 

les, México, 1894. 

32 Edición Oficial, Imprenta de Antonio Enríquez, Código Fe- 

deral de Procedimientos Penales, México, 1908. 

33 Speckman Guerra, Elisa, La justicia penal en el siglo XIX 

y las primeras décadas del XX, Los Legisladores y sus pro- 

puestas, Instituto de Investigaciones Jurídicas, Ilustre y Na- 

cional Colegio de Abogados de México, México, 2013, p. 433. 
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En este Código, los delitos que implican a fun- 

cionarios públicos, estaban regulados en el 

Libro Tercero, Título Noveno “De los Delitos 

cometidos por funcionarios públicos”, a través 

de los siguientes: Capítulo I. De la anticipa- 

ción o prolongación de funciones. Del ejerci- 

cio de las que no competen a un funcionario. 

Del abandono de comisión, cargo o empleo; 

Capítulo II. Del abuso de autoridad; Capítulo 

III. De la coalición de servidores públicos; Ca- 

pítulo IV. Del cohecho; y Capítulo V. De los 

delitos cometidos por los altos funcionarios de 

la Federación. La regulación del delito de co- 

hecho de este código penal se encuentra en 

los artículos siguientes: 

 
“ARTÍCULO 582. Toda persona encarga- 

da de un servicio público, sea o no funcio- 

nario, que acepte ofrecimiento o promesa, 

o reciba dones o regalos, será destituido 

de su empleo, pagará una multa igual al 

duplo de lo que reciba y quedará inhabili- 

tado o cinco años para cualquier empleo 

en la administración pública. 

 
ARTÍCULO 583. Al cohechado por ejecu- 

tar un acto injusto o por dejar de hacer 

otro justo, propio de sus funciones, si el 

acto o la omisión no hubiere llegado a ve- 

rificarse, se le aplicarán de tres meses de 

arresto a dos años de segregación, paga- 

rá una multa igual al duplo de la cantidad 

dada u ofrecida por el cohechador y será 

destituido del empleo. Si el acto u omisión 

se llevaren a cabo, además de la multa 

requerida y de la destitución de empleo 

 
https://archivos.juridicas.unam.mx/www/bjv/libros/8/3535/18. 

pdf 

 

o cargo, se aplicará: segregación de uno 

a tres años e inhabilitación por veinte 

años para obtener otro empleo. 

 
ARTÍCULO 584. Lo prevenido en el artí- 

culo anterior se aplicará al caso en que el 

culpable acepte el cohecho por ejecutar 

un acto injusto que no sea en sí delito. Si 

lo fuere, se aplicarán las sanciones de 

que se habla al final del artículo anterior, 

por la sola aceptación del cohecho, y las 

reglas de acumulación. 

 
ARTÍCULO 585. En todo caso en que el 

cohecho consista en ofrecimientos, pro- 

mesas o cosas que no sean estimables 

en dinero, en lugar de las multas de que 

hablan los artículos anteriores, se im- 

pondrá una de quince a treinta días de 

utilidad. 

 
ARTÍCULO 586. Se tendrán como cir- 

cunstancias agravantes de cuarta clase: 

I. Ser el cohechado funcionario judicial, 

jurado, asesor, árbitro, arbitrador o peri- 

to, y 

II. Que el cohecho se verifique a instan- 

cias del cohechado. 

 
ARTÍCULO 587. No se liberará de las 

sanciones del cohecho, el que, por inter- 

pósita persona, reciba lo prometido ni el 

que por faltar a sus deberes estipule que 

se dé alguna cosa o se preste un servicio 

a otra persona. 

 

ARTÍCULO 588. El que, por un acto eje- 

cutado en el desempeño de funciones 

públicas, reciba de la persona interesada 

en dicho acto, o de otra en su nombre, un 
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presente, regalo o agasajo, pagará una 

multa igual al duplo de lo recibido. 

 
ARTÍCULO 589. Al cohechador, en los 

casos de que hablan los artículos que 

preceden, no se le aplicará sanción al- 

guna, salvo cuando el cohechado no 

admita y denuncie el delito; entonces se 

aplicará al primero la sanción que co- 

rrespondería al cohechado. 

 
ARTÍCULO 590. Cuando la petición del 

cohechador sea justa, sólo se le hará 

una amonestación. 

 
ARTÍCULO 591. A las personas que in- 

tervengan en el cohecho a nombre del 

corruptor o de cohechado, se les aplicará 

la mitad de la sanción que corresponda 

a estos. Mas si denunciaren al cohecho 

antes de que se pronuncie sentencia, no 

se les aplicará sanción alguna. 

 
ARTÍCULO 592. En todos los casos de 

los artículos anteriores caerá en comisio 

lo que hubiere recibido el cohechado, y 

se remitirá al Consejo Supremo de De- 

fensa y Prevención Social para aumen- 

tar el fondo de indemnizaciones”34. 

 
Este Código Penal, tuvo una vigencia 

muy corta y la regulación del delito de 

cohecho fue muy similar a la anterior co- 
 

34 Diario Oficial, Código Penal para el Distrito y Territorios Fe- 

derales, Órgano de Gobierno Constitucional de los Estados 

 

dificación; según los propios autores del 

Código, el ordenamiento responde a los 

postulados de la escuela positivista. 

Es uno de los primeros cuerpos de leyes 

que inicia la lucha consciente contra el 

delito a base de defensa social e indivi- 

dualización de sanciones. De acuerdo 

con la inspiración positivista, la respon- 

sabilidad penal se basó en la responsa- 

bilidad social, misma que sin embargo, 

no fue establecida adecuadamente por 

los legisladores, al grado que la misma 

se contradice y opone a otros principios 

incluidos dentro del mismo texto legal. 

Por otra parte, se critica este código en 

su contenido general, porque tenía gra- 

ves defectos de redacción, numerosas 

repeticiones y contradicciones por lo que 

no permitía su correcta aplicación35. 

 
CÓDIGO PENAL DE 1931 

 
En virtud de los defectos que presentaba el 

Código Penal de 1929, el Presidente Emilio 

Portes Gil nombró una nueva Comisión para 

la elaboración de un tercer Código Penal, que 

fue promulgado el 14 de agosto de 1931, por 

el Presidente Pascual Ortiz Rubio y puesto en 

vigor el día 17 de septiembre del mismo año. 

 
Este último ordenamiento, es el que actual- 

mente sigue vigente en materia penal federal. 

Han existido diversos anteproyectos posterio- 

res al del año 1931, pero no han tenido éxito 

en su promulgación: 1948, 1958, 1963 y 1984. 

Unidos Mexicanos, Sección Tercera, Poder ejecutivo, Secre-    

taría de Gobernación, México, D.F. 1929, pp. 138-9. 

https://www.dof.gob.mx/nota_to_imagen_fs.php?cod_dia- 

rio=186990&pagina=1&seccion=3 

35 Indicador Político, Breve historia de la codificación penal 

en México, 2011. http://www.indicadorpolitico.mx/?p=4595 

http://www.dof.gob.mx/nota_to_imagen_fs.php?cod_dia-
http://www.indicadorpolitico.mx/?p=4595
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La Comisión redactora del Código Penal de 

1931 se conformó por: José Ángel Ceniceros, 

José López Lira, Alfonso Teja Zabre, Luis Garri- 

do y Ernesto Garza. Como no fue publicada la 

exposición de motivos, podemos recurrir a las 

bases generales las cuales se localizan en las 

Actas de la Secretaría de la Comisión Redac- 

tora, consistentes en: 

 
“a) Aplicación del arbitrio judicial hasta 

los límites constitucionales; b) Disminu- 

ción del casuismo; c) Simplificación de 

sanciones; d) Efectividad de la repara- 

ción del daño; e) Simplificación del pro- 

cedimiento; f) Organización del trabajo 

de los presos; g) Establecimiento de 

un sistema de responsabilidades, fá- 

cilmente exigibles, a los funcionarios 

que violen la ley. Es el complemento 

indispensable del arbitrio judicial; h) 

Dejar a los niños completamente al mar- 

gen de la función penal represiva, suje- 

tos a una política tutelar y educativa, e i) 

Completar la función de las sanciones, 

por medio de la readaptación a la vida 

social de los infractores”36. 

 
Como veremos más adelante, estos lineamien- 

tos fueron aplicados en la regulación del delito 
 

36 Díaz-Aranda, Enrique. L, Lecciones de Derecho Pe- 

nal para el nuevo sistema de justicia en México, UNAM 

e IIJ, México, 2014, p. 13. https://archivos.juridicas. 

unam.mx/www/bjv/libros/8/3805/7.pdf; asimismo, Gar- 

cía Ramírez, Sergio, “La academia mexicana de cien- 

 

de cohecho, pero a nuestro juicio, desprotege 

jurídicamente a la Administración Pública. 

 
El delito de cohecho regulado en el Código Pe- 

nal de 1931 del 14 de agosto quedó redactado 

en el Libro Segundo, Titulo décimo “Delitos co- 

metidos por funcionarios públicos”, Capítulo IV 

Cohecho, y a la letra dice: 

 
“Artículo 217: Comete el delito de cohe- 

cho: I. La persona encargada de un 

servicio público, que por sí o por inter- 

pósita persona solicite o reciba indebida- 

mente dinero o cualquier otra dádiva, o 

acepte una promesa directa o indirecta- 

mente para hacer o dejar de hacer algo 

justo o injusto, relacionado con sus fun- 

ciones, y II. El que directa o indirecta- 

mente dé u ofrezca dádivas a la persona 

encargada de un servicio público, sea o 

no funcionario, para que haga u omita un 

acto justo o injusto relacionado con sus 

funciones. 

 
Artículo 218. El delito de cohecho se cas- 

tigará con tres meses a cinco años de 

prisión y una multa hasta de dos mil 

pesos”37. 

 
Llama mucho la atención que la nueva regula- 

ción del Capítulo del Cohecho quedó reducida 

a tan sólo dos artículos. Pero, como se señaló 

en los incisos c y g de las bases del Código Pe- 

nal de 1931, contenidas en las Actas de la Se- 

cretaría de la Comisión Redactora, el legislador 

cias Penales y Criminalia. Medio siglo en el desarrollo    

del derecho Penal mexicano, una aproximación”, Insti- 

tuto de Investigaciones Jurídicas, 2013, p. 765. https:// 

archivos.juridicas.unam.mx/www/bjv/libros/8/3535/29. 

pdf 

37 Código Penal mexicano, 14 de agosto de 1931. 

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/ref/cpf/CPF_ 

orig_14ago31_ima.pdf 

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/ref/cpf/CPF_
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las aplicó y como consecuencia, desapareció 

del catálogo de penalidades a la comisión del 

delito de cohecho: la destitución, inhabilitación 

como servidor público, la agravante por calidad 

del sujeto, al igual que la regulación de decomi- 

sar lo cohechado. 

 
Al ser aplicados los fundamentos que sirvieron 

de bases generales para la redacción del Có- 

digo penal, las penas para el delito de cohecho 

quedaron reducidas a multa y prisión. Pero, lo 

más grave, a nuestro parecer, es que con esta 

forma de regular el delito de cohecho, en lugar 

de proteger la administración pública, se dejó 

en total desamparo su buen funcionamiento 

(actividad legislativa, partidos políticos, ha- 

cienda pública, sector salud, sector educación, 

sector de comunicaciones y transportes, etc.), 

y sobre todo en el desamparo jurídico del fun- 

cionamiento de la administración de justicia, ya 

que un funcionario judicial, jurado, asesor, ár- 

bitro, arbitrador o perito, podían sobornar o ser 

sobornados y lucrar con la función que ejercían 

y continuar con su empleo, puesto que podían 

librarse de la pena correspondiente al delito de 

cohecho con el pago de las multas y fianza, 

porque la gravedad por causas de calidad del 

sujeto desapareció de la regulación del cohe- 

cho, así como la inhabilitación para ejercer la 

función pública y la regulación del decomiso. 

En consecuencia, esta no adecuada protección 

a la función pública, preparo el terreno para el 

caldo de cultivo de una red de corrupción im- 

parable en los años siguientes y repercutiendo 

hasta nuestros días. 

 
REFORMA DE FECHA 5 DE ENERO DE 

1983 

 
Pasaron 52 años desde la publicación del Có- 

 

digo Penal de 1931, hasta la siguiente reforma 

al delito de cohecho. 

 
El 5 de enero de 1983, en el Diario Oficial de la 

Federación, se publica el Decreto de Reformas 

al Código Penal para el Distrito Federal en ma- 

teria de fuero común y para toda la República 

en materia del fuero federal, contemplando al 

delito de cohecho dentro del Capítulo X, de la 

siguiente manera: 

 
Artículo 222: Comete el delito de cohecho: I. El 

servidor público, que por sí o por interpósita 

persona solicite o reciba indebidamente para 

sí o para otro, dinero o cualquier otra dádiva, 

o acepte una promesa, para hacer o dejar de 

hacer algo justo o injusto, relacionado con sus 

funciones, y II. El que de manera espontánea 

dé u ofrezca dinero o cualquier otra dádiva a 

algunas de las personas que se mencionan 

en la fracción anterior, para que cualquier 

servidor público haga u omita un acto justo o 

injusto relacionado con sus funciones. 

 
Al que comete el delito de cohecho se le im- 

pondrán las siguientes sanciones: Cuando la 

cantidad o el valor de la dádiva o promesa no 

exceda del equivalente de quinientas veces el 

salario mínimo diario vigente en el Distrito Fe- 

deral en el momento de cometerse el delito, o 

no sea evaluable, se impondrán de tres meses 

a dos años de prisión, multa de treinta a tres- 

cientas veces el salario mínimo diario vigente 

en el Distrito Federal en el momento de come- 

terse el delito y destitución e inhabilitación de 

tres meses a dos años para desempeñar orto 

empleo, cargo o comisión públicos. 

 

Cuando la cantidad o el valor de la dádiva, pro- 

mesa o prestación exceda de quinientas veces 
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el salario mínimo diario vigente en el Distrito 

federal en el momento de cometerse el delito, 

se impondrán de dos años a catorce años de 

prisión, multa trescientas a quinientas veces el 

salario mínimo diario vigente en el Distrito fede- 

ral en el momento de cometerse el delito y des- 

titución e inhabilitación de dos años a catorce 

años para desempeñar otro empleo, cargo o 

comisión públicos. 

 
En ningún caso se devolverá a los responsa- 

bles del delito de cohecho, el dinero o dádivas 

entregadas, las mismas se aplicarán en bene- 

ficio del Estado38. 

 
Comparando este texto con el anterior, identifi- 

camos que agregaron la penalidad de destitu- 

ción e inhabilitación del empleo, pero con me- 

nor duración que la establecida en el Código 

Penal de 1929, que era permanente, además 

agrega unos pequeños conceptos, por ejem- 

plo, que en caso de ser el servidor público el 

sujeto que inicia la acción corrupta sea para sí 

o para otro el beneficio ya sea en dinero o en 

especie, y también en la segunda fracción se 

agrega la expresión “de manera espontánea” 

dar u ofrecer el dinero que pudiera ejercer un 

particular con el objeto de que un servidor pú- 

blico haga u omita un acto justo o injusto en 

relación con sus funciones. 

 
Cabe señalar que a nivel mundial y posterior a 

la reforma anterior, se crearon tres Convencio- 

nes Internacionales Anticorrupción, en donde 

México forma parte, estos son: La Convención 

Interamericana contra la Corrupción de la Or- 

 

38 Diario Oficial de la Federación, Reforma 45 del Código Pe- 

nal Federal, 1983, p. 6. http://www.diputados.gob.mx/Leyes- 

Biblio/ref/cpf/CPF_ref45_05ene83_ima.pdf 

 

ganización de los Estados Americanos (OEA), 

firmada el 26 de marzo de 1996, el cual entró 

en vigor el 1 de julio de 1997; la Convención 

para Combatir el Cohecho de Servidores Pú- 

blicos Extranjeros en Transacciones Comer- 

ciales Internacionales de la Organización para 

la Cooperación y el Desarrollo Económicos 

(OCDE), firmada el 17 de diciembre de 1997, 

la cual entró en vigor el 26 de julio de 1999; y la 

Convención de las Naciones Unidas contra la 

Corrupción, firmada el 9 de diciembre de 2003, 

en Mérida, Yucatán, entrando en vigor el 14 de 

diciembre de 2005, conocida también como 

Convención de Mérida. 

 
Estos instrumentos jurídicos internacionales 

contienen disposiciones para que los Estados 

Parte tipifiquen como delito tanto el cohecho 

doméstico como el cohecho internacional en 

sus legislaciones nacionales. Por lo tanto, fue 

necesario realizar una revisión de la tipificación 

del delito de cohecho establecido en el Códi- 

go penal mexicano, a la luz de los anteriores 

estándares internacionalmente establecidos, 

donde se llegaron a varias e importantes con- 

clusiones y entre estas la recomendación de la 

OCDE, respecto a la creación de la Ley Fede- 

ral Anticorrupción en Contrataciones públicas. 

 

Esa ley entró en vigor en el año 2006, siendo 

uno de los más importantes logros en el marco 

de las Convenciones Internacionales en con- 

tra de la corrupción; dicha ley establece las 

sanciones que deben imponerse a personas 

físicas o morales, de nacionalidad mexicana 

o extranjera, por posibles infracciones en que 

incurran, con motivo de su participación en 

las contrataciones públicas de carácter fede- 

ral, asimismo, prevé sanciones para personas 

físicas o morales de nacionalidad mexicana 

http://www.diputados.gob.mx/Leyes-
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y por infracciones cometidas al participar en 

transacciones comerciales internacionales. 

 
REFORMA DE FECHA 12 DE MARZO DE 

2015 

 
Debido a los compromisos internacionales, 

y a las recomendaciones de las comisiones 

revisoras de los Convenios en materia de an- 

ticorrupción, se estableció que era necesario 

realizar una reforma a la redacción de la figura 

del delito de cohecho, por tal motivo fue que 

en el Diario Oficial de la Federación, el día 

12 de marzo de 2015, se publica el decreto 

de reforma al Libro Segundo, Titulo décimo 

de los “Delitos cometidos por funcionarios pú- 

blicos, del Capítulo X, artículo 222 del código 

penal federal para quedar como sigue: 

 
“Artículo 222. Cometen el delito de co- 

hecho: I. El servidor público que por sí, 

o por interpósita persona solicite o reciba 

indebidamente para sí o para otro, dine- 

ro o cualquiera otra dádiva, o acepte una 

promesa, para hacer o dejar de realizar 

un acto relacionado con sus funciones 

inherentes a su empleo, cargo o comi- 

sión, y II. El que de manera espontánea 

dé u ofrezca dinero o cualquier otra dádi- 

va a alguna de las personas que se men- 

cionan en la fracción anterior, para que 

 
funciones inherentes a su empleo, cargo o co- 

misión; II. A un servidor público extranjero, en 

su beneficio o el de un tercero, para que dicho 

servidor público gestione la tramitación o re- 

solución de cualquier asunto que se encuen- 

tre fuera del ámbito de las funciones inheren- 

tes a su empleo, cargo o comisión, o III. ” 39. 

 
La modificación que sufre este artículo consis- 

te en la supresión de los términos “justo” e “in- 

justo”, pues de mantenerlos se calificarían las 

conductas relacionadas con el cohecho, lo que 

daba cabida a juicios de valor, dificultando la 

acreditación del tipo penal en comento. Pero 

al suprimir los términos “justo” e “injusto”, úni- 

camente serán sancionados los actos relacio- 

nados con las funciones del servidor público 

como agente del delito, sin imponer ninguna 

calificación a la conducta en cuestión. Lo an- 

terior, debido a que en materia penal subsiste 

el principio de legalidad: no debe imponerse 

por simple analogía, y aún por mayoría de ra- 

zón, pena alguna que no esté decretada o una 

ley exactamente aplicable al delito de que se 

trata. De ahí que en el caso concreto se pre- 

tenda evitar todos aquellos actos cuyo origen 

proviene de motivaciones ajenas al adecuado 

desempeño de la función pública y, al mismo 

tiempo, se impida que la valoración del conte- 

nido de la actuación del servidor público influ- 

ya en la configuración del tipo40. 

cualquier servidor público haga u omita    

un acto relacionado con sus funciones, a 

su empleo, cargo o comisión. 

 

Artículo 222 Bis.... I. A un servidor público 

extranjero, en su beneficio o el de un terce- 

ro, para que dicho servidor público gestione 

o se abstenga de gestionar la tramitación o 

resolución de asuntos relacionados con las 

39 Diario Oficial de la Federación, Decreto por el que se refor- 

man los artículos 222 y 222 bis del Código Penal Federal, 12 

de marzo de 2015. https://www.dof.gob.mx/index_111.php?- 

year=2015&month=03&day=12 

40 Gaceta Parlamentaria, Iniciativa con proyecto de decre- 

to que reforma los artículos 222 y 222 Bis del Código Penal 

Federal, Cámara de Diputados, 4 de marzo de 2014, p. 2. 

http://www.diputados.gob.mx/sedia/biblio/prog_leg/228_DO- 

http://www.dof.gob.mx/index_111.php?-
http://www.diputados.gob.mx/sedia/biblio/prog_leg/228_DO-
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En cuanto al artículo 222 Bis, presenta un 

nuevo planteamiento y hace referencia al co- 

hecho a servidores públicos extranjeros, don- 

de únicamente se constriñe a la persona que 

ofrece, promete o da, por sí o por interpósita 

persona, dinero o cualquier otra dádiva, en 

bienes o servicios a favor de quien tenga la 

calidad de servidor público extranjero para ob- 

tener de éste ventajas indebidas en el desa- 

rrollo o conducción de transacciones comer- 

ciales internacionales41. 

 
Y en relación a las penas aplicadas por la comi- 

sión del delito de cohecho, no hay modificación 

alguna, quedando como lo que se establecía 

en la anterior reforma, siendo la pena más gra- 

ve la de inhabilitación para ejercer la función 

pública por 14 años más prisión y multa. 

 
REFORMA DEL 18 DE JULIO DE 2016, 

CONTEMPLA EL ACTUAL DELITO DE CO- 

HECHO EN EL ARTÍCULO 222 DE CÓDIGO 

PENAL FEDERAL MEXICANO 

 
Posteriormente, siguió la reforma al Código 

Penal publicada en el Diario Oficial de la Fede- 

ración el día 18 de julio del 2016, quedando las 

partes modificadas como sigue: Título Décimo 

“Delitos por hechos de corrupción”, Capítulo X 

del Cohecho: 

 
“Artículo 222: … I. El servidor público que 

por sí, o por interpósita persona solicite o 
 

F_12mar15.pdf 

41 Orozco Torres, Axel Francisco, Vademécum de Derecho 

Penal Mexicano, Tirant Lo Blanch, México, 2017, p. 46. https:// 

editorial.tirant.com/mex/libro/vademecum-de-derecho-pe- 

nal-mexicano-axel-francisco-orozco-torres-9788491437475 

 

reciba ilícitamente para sí o para otro, di- 

nero o cualquier beneficio, o acepte una 

promesa, para hacer o dejar de realizar 

un acto propio de sus funciones inheren- 

tes a su empleo, cargo o comisión; II. El 

que dé, prometa o entregue cualquier be- 

neficio a alguna de las personas que se 

mencionan en el artículo 212 de este Có- 

digo, para que haga u omita un acto rela- 

cionado con sus funciones, a su empleo, 

cargo o comisión, y III. El legislador fede- 

ral que, en el ejercicio de sus funciones 

o atribuciones, y en el marco del proceso 

de aprobación del presupuesto de egre- 

sos respectivo, gestione o solicite: a) La 

asignación de recursos a favor de un ente 

público, exigiendo u obteniendo, para sí 

o para un tercero, una comisión, dádiva o 

contraprestación, en dinero o en especie, 

distinta a la que le corresponde por el ejer- 

cicio de su encargo; b) El otorgamiento de 

contratos de obra pública o de servicios 

a favor de determinadas personas físicas 

o morales. Se aplicará la misma pena a 

cualquier persona que gestione, solicite a 

nombre o en representación del legisla- 

dor federal las asignaciones de recursos 

u otorgamiento de contratos a que se re- 

fieren los incisos a) y b) de este artículo. 

… 

Cuando la cantidad o el valor de la dádi- 

va, de los bienes o la promesa no exce- 

dan del equivalente de quinientas veces 

el valor diario de la Unidad de Medida y 

Actualización en el momento de cometer- 

se el delito, o no sea valuable, se impon- 

drán de tres meses a dos años de prisión 

y de treinta a cien días multa. 

 
Cuando la cantidad o el valor de la dádi- 
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va, los bienes, promesa o prestación ex- 

ceda de quinientas veces el valor diario 

de la Unidad de Medida y Actualización 

en el momento de cometerse el delito, 

se impondrán de dos a catorce años de 

prisión, y de cien a ciento cincuenta días 

multa”42. 

 
En la presente tipificación se reforma la deno- 

minación del título décimo (Iniciativa con pro- 

yecto de decreto que deroga el título décimo 

y agrega el título vigésimo séptimo del código 

penal federal, 12 de abril de 2016) debido a 

que el legislador consideró necesario ser más 

específico y estar en coordinación con el Sis- 

tema Nacional Anticorrupción, que se estable- 

ció en la reforma a la Constitución, publicada 

en el año 2015, en materia de combate a la 

corrupción y conforme a lo establecido por el 

Senado de la República en la LXIII Legislatu- 

ra sobre el dictamen de las comisiones unidas 

de justicia y de estudios legislativos, donde se 

convino reformar y adicionar diversas disposi- 

ciones del Código Penal Federal en materia de 

combate a la corrupción. (Reforma a la Cons- 

titución Política de los Estados Unidos Mexica- 

nos, 27 de mayo de 2015, p. 6); y conforme 

a las convenciones internacionales de las que 

México forma parte, como son la Convención 

de las Naciones Unidas contra la Delincuencia 

Organizada Trasnacional y sus Protocolos, y la 

Convención de las Naciones Unidas contra la 

Corrupción. 

 

 

42 Diario Oficial de la Federación, Reforma al Código 

penal Federal en Materia de Combate a la Corrupción, 

 

Además, se plantean tres situaciones, en la 

fracción I se hace referencia al servidor público 

que recibe o solicita por sí o por interpósita per- 

sona, para sí o para un tercero, cualquier tipo 

de beneficio o inclusive la promesa para hacer 

o dejar de hacer un acto que corresponda a 

su desempeño público, en este supuesto se 

requiere la participación de dos personas, sin 

importar si el particular accede a las peticiones 

del servidor público; en la fracción II, se hace 

referencia a alguien que da, promete o entrega 

el beneficio con la intención de que se haga o 

se deje de hacer el acto que corresponde al 

servidor público43. 

 
En cuanto a la fracción III, por la preocupación 

expresada en múltiples sectores de la socie- 

dad mexicana en torno a posibles malas prác- 

ticas de legisladores federales en el proceso 

de aprobación del decreto de Presupuesto de 

Egresos de la Federación, el legislador estimó 

necesario garantizar la imparcialidad que debe 

prevalecer en el diseño de tal instrumento me- 

diante la inhibición de aquellas conductas que 

tengan por finalidad obtener beneficios ilícitos. 

Por esta razón, el legislador agregó la fracción 

III para establecer como delito el que un legis- 

lador federal, en el ejercicio de sus funciones 

o atribuciones, y en el marco del proceso de 

aprobación del presupuesto de egresos res- 

pectivo, gestione o solicite la asignación de 

recursos a favor de un ente público, exigiendo 

u obteniendo, para sí o para un tercero, una 

comisión, dádiva o contraprestación, en dinero 

o en especie, distinta a la que le corresponde 

por el ejercicio de su encargo; o bien, el otorga- 

miento de contratos de obra pública o de ser- 
Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, 2016,    

p. 6. https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codi- 

go=5445043&fecha=18/07/2016 

43 Orozco Torres, Axel Francisco, Vademécum… op.cit., 42, 

p. 45. 

http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codi-
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vicios a favor de determinadas personas, sean 

físicas o morales. Y para cubrir los diversos as- 

pectos de tal conducta, se estimó conducente 

señalar que también se aplicarían las mismas 

penas, a cualquier persona que gestione o so- 

licite a nombre o en representación del legisla- 

dor federal, las asignaciones de recursos por 

otorgamiento de los contratos referidos en di- 

cha fracción44. 

 
En el Capítulo I, art. 212, se explica lo que se 

debe entender por servidor público, el cual a la 

letra dice: 

 
“… es servidor público toda persona que 

desempeñe un empleo, cargo o comi- 

sión de cualquier naturaleza en la Admi- 

nistración Pública Federal centralizada 

o en la del Distrito Federal, organismos 

descentralizados, empresas de partici- 

pación estatal mayoritaria, organizacio- 

nes y sociedades asimiladas a éstas, 

fideicomisos públicos, empresas produc- 

tivas del Estado, en los órganos constitu- 

cionales autónomos, en el Congreso de 

la Unión, o en el Poder Judicial Federal, 

o que manejen recursos económicos fe- 

derales. Las disposiciones contenidas 

en el presente Título, son aplicables a 

los Gobernadores de los Estados, a los 

Diputados, a las Legislaturas Locales y 

a los Magistrados de los Tribunales de 
 

44 Senado de la República, Dictamen de las comisio- 

nes unidas de justicia y de estudios legislativos, por el 

que se reforman y adicionan diversas disposiciones del 

 

Justicia Locales, por la comisión de los 

delitos previstos en este Título, en mate- 

ria federal”45. 

 
Asimismo, en dicho artículo se establece 

como pena adicional a la correspondiente del 

cohecho la destitución y la inhabilitación para 

desempeñarse en la administración Pública 

por un plazo máximo de 20 años. Y más ade- 

lante continúa con las agravantes del delito de 

cohecho en razón de la calidad del sujeto que 

delinque; y en el artículo 213 se establece el 

procedimiento para la individualización de la 

pena. 

 
Como hemos podido ver la regulación jurídica 

del delito de cohecho a través del tiempo, y en 

base a lo analizado concluimos que el derecho 

penal azteca se aplicaba con excesiva severi- 

dad, pues se castigaba con la muerte al juez 

que recibía soborno. 

 
Después, durante la época colonial, la mayoría 

de las leyes provenían de España y su legisla- 

ción era muy detallada respecto a la regulación 

de la conducta de quienes trabajaban en el ser- 

vicio público, si cometían cohecho los segrega- 

ban y los inhabilitaban perpetuamente del ser- 

vicio público. Las penas más graves consistían 

en la inhabilitación para ejercer funciones de 

servidor público, además de prisión y multas. 

 
En México independiente, fue riguroso dictar 

un código penal federal a la altura de las nece- 

sidades de la sociedad, éstos fueron tres, el de 

1871, el de 1929 y el de 1931, y en éste último 

código penal federal en materia de combate a la co-    

rrupción, LXIII Legislatura, 14 de julio de 2016, pp.74- 

75. https://www.senado.gob.mx/comisiones/justicia// 

reu/docs/dictamen_140616_1.pdf 

45 Diario Oficial de la Federación, Reforma al…op. cit., 

43. 

http://www.senado.gob.mx/comisiones/justicia/
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han realizado tres reformas en atención al de- 

lito de cohecho. 

 
Lo más sobresaliente de la historia de la legis- 

lación del delito de cohecho en México, es que 

la penalidad la han ido reduciendo, con los az- 

tecas la pena era la muerte, en la Nueva Espa- 

ña, y en los Códigos de 1871 y 1929, la pena 

más grave era la inhabilitación permanente en 

el servicio público, pero en el Código de 1931, 

debido a la ideología con la que se basaron 

para redactar el código, decidieron simplificar 

muchos aspectos entre ellas las sanciones, por 

ejemplo en el caso del delito de cohecho, elimi- 

naron las circunstancias agravantes por calidad 

del sujeto, quitaron la regulación de decomisar 

lo cohechado y la penalidad se redujo significa- 

tivamente, tanto que su penalidad máxima sólo 

consistía en prisión y multa, desapareciendo la 

penalidad de destitución e inhabilitación para 

ejercer cargos públicos y así permaneció la re- 

gulación al delito de cohecho durante 52 años. 

Además, llama la atención que los redactores 

de este código, eran expertos en materia pe- 

nal y todos eran funcionarios públicos de altos 

mandos, tales como: ministros de la Suprema 

Corte de Justicia, magistrados, jueces federa- 

les y estatales, entre otros. 

 
Después, el 5 de enero de 1983, se publica 

una reforma al Código penal federal, en dicha 

reforma se establece como pena máxima por 

la comisión de este delito, prisión de 14 años, 

multa y destitución e inhabilitación por 14 años 

en la administración pública; regulan el deco- 

miso de lo cohechado y la individualización de 

la pena es en base a la calidad del sujeto. 

 

Posteriormente, y en base a los compromisos 

internacionales en materia de anticorrupción, el 

 

12 de marzo de 2015, se publica otra reforma 

al delito de cohecho, donde la modificación es 

la creación de la figura del cohecho de servido- 

res públicos extranjeros. 

 
En la última reforma al delito de cohecho, la de 

fecha 18 de julio de 2016, se modifica el nom- 

bre del título décimo, lugar en donde se en- 

cuentra ubicada la regulación del delito de co- 

hecho, quedando como “Delitos por hechos de 

corrupción”; y en el artículo 212 se aumenta la 

duración de inhabilitación para ejercer servicio 

público como máximo 20 años, a los servidores 

que cometan cohecho. 

 
CONCLUSIONES 

 
En este trabajo, hemos podido ver la regula- 

ción jurídica del delito de cohecho a través del 

tiempo, y de lo analizado concluimos que el de- 

recho penal azteca se aplicaba con excesiva 

severidad, pues se castigaba con la muerte al 

juez que recibía soborno. 

 
Después, durante la época colonial, la mayoría 

de las leyes provenían de España y su legisla- 

ción era muy detallada respecto a la regulación 

de la conducta de quienes trabajaban en el ser- 

vicio público, si cometían cohecho los segrega- 

ban y los inhabilitaban perpetuamente del ser- 

vicio público. Las penas más graves consistían 

en la inhabilitación para ejercer funciones de 

servidor público, además de prisión y multas. 

 

En la época de México independiente, fue rigu- 

roso dictar un código penal federal a la altura 

de las necesidades de la sociedad, éstos fue- 

ron tres, el de 1871, el de 1929 y el de 1931, y 

en éste último se han realizado tres reformas 

en atención al delito de cohecho. 
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Lo más sobresaliente de la historia de la le- 

gislación del delito de cohecho en México, 

es que la penalidad la han ido reduciendo; 

con los aztecas la pena era la muerte, en la 

Nueva España, y en los Códigos de 1871 y 

1929, la pena más grave era la inhabilitación 

permanente en el servicio público; pero en el 

Código de 1931, debido a la ideología con la 

que se basaron para redactar el código, deci- 

dieron simplificar muchos aspectos entre ellas 

las sanciones, por ejemplo en el caso del de- 

lito de cohecho, eliminaron las circunstancias 

agravantes por calidad del sujeto, quitaron la 

regulación de decomisar lo cohechado y la pe- 

nalidad se redujo significativamente, tanto que 

su penalidad máxima sólo consistía en prisión 

y multa, desapareciendo la penalidad de des- 

titución e inhabilitación para ejercer cargos pú- 

blicos y lo peor de esto es que esta regulación 

permaneció sin cambios durante 52 años; esto 

permitió el paso a la construcción de una red 

de corrupción. También, llama la atención que 

los redactores de este código fueron designa- 

dos por el presidente de la República de esa 

época, porque eran expertos en materia penal, 

y además todos eran funcionarios públicos de 

altos mandos, tales como: ministros de la Su- 

prema Corte de Justicia, magistrados, jueces 

federales y estatales, entre otros, es decir, los 

redactores no eran personas ordinarias. Como 

consecuencia a la regulación del referido delito 

de cohecho, se sembró una excelente coarta- 

da para la producción de un caldo de cultivo de 

corrupción desmedida y sin precedentes. 

 

Después, el 5 de enero de 1983, se publica una 

reforma al Código penal federal, en la que se 

establece como pena máxima por la comisión 

de este delito, prisión hasta por 14 años, multa 

y destitución e inhabilitación hasta por 14 años 

 

en la administración pública; regulan el deco- 

miso de lo cohechado y la individualización de 

la pena es en base a la calidad del sujeto. 

 
Posteriormente, y en base a los compromisos 

internacionales en materia de anticorrupción, el 

12 de marzo de 2015, se publica otra reforma 

al delito de cohecho, donde la modificación es 

la creación de la figura del cohecho de servido- 

res públicos extranjeros. 

 
En la última reforma al delito de cohecho, la de 

fecha 18 de julio de 2016, se modifica el nom- 

bre del título décimo, lugar en donde se en- 

cuentra ubicada la regulación del delito de co- 

hecho, quedando como “Delitos por hechos de 

corrupción”; y en el artículo 212 se aumenta la 

duración de inhabilitación para ejercer servicio 

público como máximo 20 años, a los servidores 

que cometan cohecho. 

 
En general, no hemos tenido una adecuada 

regulación del delito de cohecho, que permi- 

ta repeler las conductas no adecuadas de los 

servidores públicos, en razón del daño al buen 

funcionamiento de la Administración pública. Y 

en lo personal consideramos que con base en 

las consecuencias devastadoras de la corrup- 

ción en nuestro país, la penalidad máxima por 

la comisión de cohecho debería ser entre otras, 

la inhabilitación permanente para desempeñar- 

se dentro de la Administración Pública. 
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